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SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA
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Asunto

Anexo

fines procedentes.

Atentamente,

IRD/iI.

ffiilffi,H

Director General de Jubilaciones y Pensiones

Concesión del beneficio de la jubilación y la
asignación por parte del Estado Dominicano de una
pensión a favor de los señores Bruno Salomón Cuevas
Seguie y Pablo Alberto Frías Albino, ambos,
servidores públicos del sector salud.

Copia del Decreto núm. 1Og-24, debidamente firmado
por el señgr presidente de la República Dominicana,
Lic. Luis Abinader, en fecha 23 de febrero de2024.

REMITIDO cortésmente para su conocimiento y
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Ministro Administrativo de

IRD/iI.

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA

Director General de Jubilaciones y Pensiones

Concesión del beneficio de la jubilación y la
asignación por parte del Estado Dominicano de una
pensión a favor de los señores Bruno Salomón Cuevas
Seguie y Pablo Al'be¡to Frías Albino, ambos,
servidores públicos del sector salud.

Copia delDecreto núm. 109-24, debidamente firmado
por el señor presidente de la República Dominicana,
Lic. Luis Abinader, en fecha 23 de febrero de 2024.

REMITIDO cortésmente para su conocimiento y

la Presidencia (interino)



.<.1¿d'r#^T_f ':rr¡\"

i *,r.?r.a.¿,,,trn, {¡'L-il i;1"'r' L'' )i1'":r i''i,'"'i '

i "';;;i;;ri..r,',1j5 ¡i r'r'\íirii'r r-\ -t ri! i'\tr':r

LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

NÚuBno: lo9-24

CONSIDERANDO: Que en el artículo 60 de la Constitución de la República Dominicana

se consagra el derecho a la seguridad social, a través del cual e1 Estado tiene el deber de

estimular el desarrollo progresivo de la seguridad social para garantizar el acceso universal a

una adecuada protección en Ia enfermedad, la discapacidad, la desocupación y lavejez,

CONSIDERANDO: Que los servidores públicos del sector salud realizan una labor

encomiable a lo largo de su vida, muchos de ellos dedicándola exclusivamente a ofertar

servicios al Estado, lo cual debe ser valorado a la hora de sujubilación, garantizándoles una

pensión justa y satisfactoria.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm, 414-98, de\22 de agosto de 1998, que modifica el

artículo 7 , delal.ey núm. 6097 , del 13 de noviembrc de 1962, sobre Organización del Cuerpo

Médico de los Hospitales, dispone "que el retiro, jubilación o pensión del médico será

remunerado mensualmente con un sueldo igual al último que éste devengó al cumplir los 60

años de edad; o que, sin haber obtenido esta edad, haya quedado inválido por un accidente,

un fenómeno de naturaleza o por una grave enfermedad".

CONSIDERANDO: Que la Resolución n:úm,437-20, de la Strperintendencia de Pensiones,

del 18 de noviembre de2O2O, establece los Procesos Operativos para las Administradoras de

Fondos de Pensiones, Fondos y Planes Sustitutivos.

CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de diciembre de 2020, el Gobierno y el Colegio

Médico Dominicano firmaron un acuerdo, mediante el cual, se pactó un aumento sustancial

de las pensiones de los rnédicos que han laborado en el sistema de salud pública y el

otorgamiento de nuevas pensiones en virtud de la Ley núm. 414-98.

CONSIDERANDO: Que la Resolución nim.466-2-3, de la Superintendencia de Pensiones,

clel 4 de enero de 2023, establece el protocolo de aplicación del Acuerdo entre Representarites

del Gabinete de Salud y Representantes del Colegio Médico Dominicano, de fecha 21 de

diciembre de2020, en lo concerniente al otorgamiento de las pensiones por antigüedad en el

servicio.

YISTA: La Constitución de la Repúblioa Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015'

VISTA: La Leynúm. 379, del 1 I de diciembre de I 981, que establece un nuevo régimen de

Jubilaciones y Pensiones del Estado dominicano para los funcionarios y empleados públicos,

YISTA: LaLey num.414-98, del22de agosto de 1998, que modifica el artículo 7 delaLey
nvm.6097, del 13 de noviembre de 7962, sobre Organizaoión del Cuerpo Médico de los

Hospitales.
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LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA

vISTA: LaLey núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, General de salud.

VISTA: LaLey núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de

Seguridad social, y sus modificaciones y noÍnas complementarias.

VISTA: LaLey núm. 123-1 5, de|27 del 16 de enero de 2015, que crea el Servicio Nacional

de Salud.

yISTA: La Resolución núm. 437-20, de la Superintendencia de Pensiones, del 18 de

noviembre de 2020, que establece los Procesos Operativos para las Administradoras de

Fondos de Pensiones, Fondos y Planes Sustitutivos'

VISTO: El acuerdo en el marco del diálogo sostenido entre representantes del Gabinete de

salud y del colegio Médico Dominicano, del21 de diciembre de2020,

VISTA: La Resolución núm. 466-23 de la Superintendencia de Pensiones, del 4 de enero de

2023, queestablece el protocolo de aplicación del Acuerdo entre Representantes del Gabinete

de Salud y Representantes del Colegio Médico Dominicano, del21 de diciembre de 2020, en

1o concernienie al otorgamiento de las pensiones por antigüedad en el servicio.

VISTAS: Las comunicaciones del 1 y 7 de febrero de 2024, del director ejecutivo del

Servicio Nacional de Salud.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo

República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado

dominicano a los siguientes servidores públicos del sector salud:

Núm. Nombres y ap_Gllidos

Cédula de
identidad y

electoral
Monto RD$

1 Bruno Salomón Cuevas Seguie 027-0034983-6 78,022,12

2 Pablo Alberto Frías Albino 023-0021818-3 97,500.00

se encuentren disfrutando de una pensión

más les favorezca.

128 de la Constitución de la

ARTÍCULO 2.
del Estado, estos

En caso de que los beneficiarios
podrán optal por la Pensión que
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LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPIJBLICA DOMINICANA

ARTÍCULO 3. Si los beneficiarios del presente decreto hubiesen cotizado en el Sistema de

Capitalización Individual previsto por la Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano

de Seguridad Social, deberán agotar el proceso de traspaso de fondos del Sistema de

Capitalización Individual al Sistema de Reparto, siempre y cuando cumplan con las

disposiciones de la Resolución núm. 437-20, del 18 de noviembre de 2020 y sus

modificaciones, aprobada por la Superintendencia de Pensiones, sobre Procesos Operativos

para las Administradoras de Fondos de Pensiones, Fondos y Planes Sustitutivos, Y etr

consecuencia, su afiliación también deberá pasar al Sistema de Reparto.

ARTÍCULO 4. Se dispone, conforme al artículo 1 y su pánafo del Decreto n:úm, 402-19,

del 20 de noviembre de 2019, que estas pensiones otorgadas por el Poder Ejecutivo con cargo

al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado tengan

efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en

la Nómina de los Jubilados y Pensionados del Estado ante la Dirección General de

Jubilaciones y Pensiones a calgo del Estado del Ministerio de Hacienda.

pÁnnefO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un

plazo no mayor de'tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la

fecha que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados.

El pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo después de

cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones

y Pensiones a car3o del Estado, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República

Dominicana, a los vein¡itrés ( !3 ) días del mes de febrero del

año dos mil veintiouatro (2024); año 180 de la Independencia y 161 de la Restauración' 
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